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Para efectos de ofrecer un mejor servicio, en este documento nos permitimos

presentarle a usted el portafolio de servicios que presta DATASERVIP a las empresas de

transporte  público terrestre automotor en todas sus modalidades.  

A través de DATASERVIP podrán realizar consultas y reportes al operador y/o encargado

del tratamiento de información, conforme a la ley 1266 de 2008 y la ley 1581 de 2012.

DATASERVIP CONSULTING S.A.S., dispone para la gestión del riesgo la recolección,

validación y procesamiento de información comercial, personal y laboral, información

histórica y actual de las empresas donde se encuentre registro del titular. 

Plataforma Central de Riesgos Especializada

En el gremio del transporte público se presentan conductores y/o propietarios con

dudoso comportamiento laboral, que de manera indiscriminada se pasean de empresa

en empresa sin ningún control, dando como resultado la mala reputación de los

conductores del servicio público y un desgaste financiero entre los mismos.

Dataservip ofrece el control para evitar esta situación, éste es el valor agregado por ser

una empresa que presta sus servicios al sector del transporte público y da estricto

cumplimiento al tratamiento de datos personales de acuerdo a la ley del hábeas data

ley 1266 de 2008 y el decreto 1581 de 2012. 

La Plataforma le permite guardar de manera organizada toda la información y la

documentación tanto del personal de la empresa (Empleados, Propietarios,

Conductores) cómo de los Vehículos; acorde con los requerimientos de la resolución

040595 del 12 de julio de 2022, PASOS 16 y 17 en donde se establecen los parámetros

que debe contener el almacenamiento de esta información para cumplir con el Plan

Estratégico de Seguridad Vial (PESV). 



DATASERVIP CONSULTING S.A.S. 

Cuenta con sus propias políticas de tratamiento en materia de protección de datos

personales, brindando asesoría y acompañamiento en todo lo referente al manejo de la

información personal de propietarios, conductores, empleados, entre otros. Además,

dispone de una herramienta tecnológica y un equipo de profesionales idóneos y

capacitados para realizar el seguimiento de cada proceso. A través del suministro de

modelos prácticos y herramientas tecnológicas, facilita el debido seguimiento, la gestión

gerencial y la presentación de información ante las entidades competentes para fines de

inspección, vigilancia y control. 

DATASERVIP, contribuye llevando un HISTORIAL DEL COMPORTAMIENTO de los

conductores de taxi en lo que tiene que ver con su recorrido por las diferentes empresas

y a través de los diferentes propietarios de taxi impidiendo el famoso jineteo del cual

perjudica el gremio, quedando con deudas y con historial negativo en los diferentes

aspectos de su comportamiento; los conductores son la cara visible del GREMIO DE LOS

TAXIS, por tal motivo se debe contar con herramientas tecnológicas que permitan

recolectar, almacenar, procesar y suministrar la información de manera legal y

transparente, respetando el buen nombre de los titulares de la información.

Es así, como teniendo el control y el seguimiento de los conductores se obtiene un

AUTOCONTROL por parte de los mismos y se complementa con la buena reputación de

los mismos generando confianza y seguridad a los usuarios que son quienes han

decidido tomar otro tipo de vehículos para transportarse, que según ellos le brindan

mayor seguridad, una “seguridad ficticia”, que seguramente se la puede brindar

muchísimo más el transporte legalmente constituido.



SERVICIOS QUE PRESTA DATASERVIP:

1. INFORME DE LICENCIAS DE CONDUCCIÓN

Ofrece un control detallado del estado de las licencias para evitar sanciones, notificando

restricciones, próximas fechas de vencimiento y la necesidad de renovación. Además,

permite gestionar actualizaciones y verificar si existen comparendos pendientes,

garantizando el cumplimiento normativo y la seguridad en el transporte.



Con informe histórico y estadístico: Estado (activa, inactiva, suspendida, cancelada),

Fecha de Vencimiento, Categoría; es un informe que le va a evitar sanciones según lo

indica la ley 1383 de 2010, artículo 17, parágrafo 1. Sanción de 100 SMLMV; por tener

conductores en ejercicio con la licencia suspendida o cancelada. 

Seguimiento de las licencias de conducción con RESTRICCIONES, notificación a cada

uno de los conductores.

Seguimiento de las licencias PRÓXIMAS A VENCER, para la gestión de la respectiva

refrendación, además, para reconocer si cuenta con comparendos para que realice la

respectiva cancelación o realice un acuerdo de pago. (enviar mensaje de texto y/o

mensaje al WhatsApp).

Con las licencias PRÓXIMAS A VENCER se le notifica para que por favor solicite una

copia de los exámenes médicos y psicosensométricos que se realiza al momento de la

respectiva refrendación. 

Seguimiento a las licencias de conducción recién vencidas y refrendadas del último

mes. 



2. INFORME SOBRE LOS DOCUMENTOS OBLIGATORIOS
Permite controlar y registrar la documentación esencial de los conductores, como

licencias, seguros y revisiones técnicas, asegurando el cumplimiento de los requisitos

legales. Además, garantiza el seguimiento de fechas y la correcta gestión documental

conforme a la normativa vigente.

Para operar los vehículos : con informe histórico y estadístico: Soat, Seguro

Contractual, Seguro Extracontractual, Tarjeta de operación, Revisión Tecnicomecánica,

entre otros.

Para los conductores: la empresa debe documentar y registrar un mínimo de

información de los conductores, de tal manera que permita controlar el cumplimiento

de fechas sobre la documentación de Ley requerida.



3. SISTEMA DE ALERTAS
Se notifica por correo electrónico el vencimiento de documentos, asegurando

recordatorios oportunos. Dataservip permite a las empresas recibir alertas con hasta 30

días de anticipación para que propietarios y conductores gestionen a tiempo sus

documentos.

4. CONTROL E IDENTIFICACIÓN DE CONDUCTORES Y VEHÍCULOS CON  

CÓDIGO QR

Dataservip permite generar códigos QR para propietarios, conductores, empleados y

vehículos. Esto facilita la consulta inmediata de información por usuarios y autoridades,

garantizando seguridad y acceso a datos relevantes. 

Es una excelente herramienta contra el transporte informal, la ILEGALIDAD ha tomado

fuerza en nuestro país entre otros factores, porque no se tiene un estricto control y

seguimiento al HISTORIAL del comportamiento e idoneidad de los conductores,

generando confianza, seguridad y tranquilidad a los usuarios del transporte

LEGALMENTE CONSTITUIDO y con su respectiva HABILITACIÓN por parte de las

autoridades competentes.



Se puede verificar la empresa en la cual se encuentra vinculado el vehículo, la

identificación de los conductores asignados, el estado de los documentos, la afiliación a

la seguridad social, el estado de la licencia de conducción y fecha de vencimiento, al final

podrá el usuario generar una calificación del servicio.



Se puede verificar la empresa en la cual se encuentra vinculado el vehículo, la

identificación de los conductores asignados, el estado de los documentos, la afiliación a

la seguridad social, el estado de la licencia de conducción y fecha de vencimiento, al final

podrá el usuario generar una calificación del servicio.

Al momento de ingresar la placa del vehículo que va a prestar el servicio el usuario va a

obtener la siguiente información:

✔LA EMPRESA

✔EL VEHÍCULO

✔EL ESTADO DE LOS DOCUMENTOS

✔EL CONDUCTOR

✔LA LICENCIA DE CONDUCCIÓN

✔OPCIÓN CALIFICA EL SERVICIO



5. PROGRAMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS INFRACCIONES DE

TRÁNSITO

El informe que la plataforma de Dataservip genera es para dar cumplimiento al

requerimiento del artículo 17.  Parágrafo 2 de la Ley 1383 del 16 de marzo del 2010.  

Es un seguimiento de las infracciones de tránsito mes a mes para llevar la trazabilidad de

cada una. Esta información se debe cargar al sistema VIGIA de la Superintendencia de

Transporte. 

Además, lo que indica el artículo 2 de la resolución 15681 del 3 de mayo de 2017; el cual

dice así. En cumplimiento del artículo 93 de la ley 769 de 2002, modificado por el artículo

17 de la ley 1383 de 2010, todas las empresas de transporte público terrestre automotor

de RADIO NACIONAL Y MUNICIPAL, reportarán el control y seguimiento de las

infracciones de los conductores a su servicio ÚNICAMENTE, EN EL SISTEMA VIGÍA DE LA

SUPERINTENDENCIA, las empresas que no cumplan con lo antes indicado serán

sancionadas con una multa equivalente a 100 SMMLV "$ 143.000.000".



6. IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL PLAN ESTRATÉGICO DE

SEGURIDAD VIAL (PESV)

Metodología utilizada en el proceso de asesoría, consultoría, seguimiento al diseño,

implementación y verificación del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV). 



7. IMPRESIÓN DE TARJETA ÚNICA DE CONTROL

Se tiene la opción de poderlas imprimir a través de la plataforma tecnológica de

DATASERVIP, validando la cartera que tenga cada vehículo Vs. Cada propietario con la

empresa y validando cada conductor si tiene reportes negativos en cuanto a su rotación,

hábitos de pago, estabilidad, comportamiento, entre otros.

Se podrá plasmar en el mismo documento del código QR que permite identificar tanto al

conductor, el vehículo, la empresa, el estado de los documentos obligatorios para operar

dicho vehículo (estado de la seguridad social, grupo sanguíneo); además, se podrá

realizar una CALIFICACIÓN del servicio que presta cada conductor.

No obstante, se les proporciona  la posibilidad de realizar toda la integración de la

información de los colaboradores y vehículos como son: empleados, propietarios,

conductores y vehículos de los cuales se les puede adjuntar todo tipo de documentos que

de carácter obligatorio se requieren para llevar a cabo la operación del parque

automotor, la información quedará disponible para los funcionarios de la empresa los

365 días del año, los 7 días de la semana, las 24 horas del día. 

Lo anterior se realizará con los diferentes accesos a la plataforma tecnológica de

Dataservip en la cual cada persona tendrá su respectiva cuenta con usuario y contraseña

personalizados y de manera intransferible para el manejo del control de la información.



8. CONSULTA DE VEHÍCULOS

Mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo y el chequeo preoperacional,

además, de la caracterización de los accidentes de tránsito, tanto a cada placa como a

cada cédula de ciudadanía del conductor y/o empleado. PASOS 17, 18 Y 19. De la

resolución 040595 de julio de 2022.

✔ FICHA TÉCNICA

✔ CONTROL DE LOS DOCUMENTOS

✔ MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO

✔ CARACTERIZACIÓN DE LOS ACCIDENTES

✔ HISTORIAL DEL CONDUCTOR

✔ HISTORIAL DEL VEHÍCULO



9. CONSULTA DEL COMPORTAMIENTO DE LOS CONDUCTORES EN LÍNEA

Dando aplicación al paso 19 de la resolución 040595 del 12 de julio del 2022.

✔ Conocer los antecedentes laborales, la idoneidad de los conductores y la cartera

pendiente en otras empresas, los propietarios y conductores antes de decidir ingresarlos

a su empresa.

✔ Consiste en dar información sobre el conductor y/o propietario en lo referente a la

rotación, estabilidad, comportamiento y cumplimiento de sus obligaciones.

✔ Ingresar reportes positivos y negativos de su actuar, los cuales serán vistos al ser

consultados por las demás empresas que cuenten con la plataforma DATASERVIP.

✔ Es una herramienta para la recuperación de cartera en las empresas, y para proteger

el patrimonio de los propietarios de los vehículos.

✔ Formalizar las relaciones entre empresa, propietarios y conductores.

✔ Disminuir la tramitomanía que exige la consecución de referencias, pues en cualquier

lugar y en todo momento con un solo clic, encontrará la información de manera

especializada.

✔ Minimizar riesgos de crédito, de patrimonio, de contratación, de la solidaridad de las

infracciones, entre otros.





10. DERECHOS DE PETICIÓN Y TUTELAS

Se garantiza respuesta sobre el tratamiento de la información por parte de

nuestro equipo de trabajo, conforme a la Ley 1581 de 2012.

11. REGISTRO ÚNICO DE CONDUCTORES DE TAXIS

Permite a las autoridades municipales actualizar y gestionar información de

conductores de transporte público y privado, en cumplimiento del Decreto

2693 de 2012, dentro del programa Ruta Inteligente. 

12. REVISIÓN PREOPERACIONAL: 

Se tiene una opción automatizada para la inspección del vehículo antes de la marcha, sólo con 3

clics, el conductor podrá realizar la revisión y el respectivo registro queda automáticamente en la

FICHA TÉCNICA DE CADA VEHÍCULO, dicho registro lo podrá realizar desde cualquier parte donde

se encuentre. 





13.  "CHECK POINT" DATASERVIP

¿Qué es CheckPoint?

“CheckPoint” que traduce "Punto de Control" es una aplicación diseñada para recuperar

la confianza de los usuarios en el gremio de taxis, domiciliarios y empresas que

administran conductores y vehículos. Permite a la ciudadanía consultar la identidad del

conductor antes de abordar un vehículo, asegurando que cuenta con el respaldo de una

empresa que selecciona rigurosamente a su personal y lleva un historial de su

comportamiento. Esto garantiza un sello de calidad en el servicio.



Que el usuario como parte fundamental de la industria del taxi, identifique con "CHECK

POINT" la empresa que le está prestando el servicio, el estado de los documentos del

vehículo, el conductor autorizado para manejarlo y, adicionalmente, con el código del

conductor, calificar el servicio, experiencia, número de viajes.

✔SENSACIÓN DE SEGURIDAD Y CONFIANZA:
Es lo que necesita el usuario, eso es lo más importante "SEGURIDAD Y CONFIANZA" para

que vuelvan a tomar su servicio de taxi y no un particular.

✔COMPARTIR LA INFORMACIÓN CON LOS SERES QUERIDOS:
CHECK POINT va a estar disponible las 24 horas del día, los 7 días de la semana. Además,

las empresas podrán estar completamente en línea con cada una de las entidades

legalmente constituidas.

✔INFORMACIÓN ACTUALIZADA:
Las empresas tendrán el registro de toda la información con la plataforma tecnológica de

DATASERVIP, a través de una app, que permitirá mantener actualizada toda la

información en línea.



Alinea tu operación con las exigencias de la Superintendencia de Transporte y da

cumplimiento a la Resolución 12173 del 19 de noviembre de 2024, mediante soluciones

tecnológicas diseñadas para la inspección, vigilancia y control.

De acuerdo con la normativa vigente, los sujetos obligados deben reportar y mantener

actualizada la información en el Sistema Inteligente Nacional de Supervisión al

Transporte (SINST-VIGIA 2), garantizando trazabilidad, transparencia y control en su

operación.

Con este servicio, tu empresa puede digitalizar procesos obligatorios, gestionar

información clave y asegurar el cumplimiento normativo de forma ágil y eficiente.

Evita riesgos legales, reduce tiempos de respuesta y toma decisiones con información

confiable y en tiempo real.

14. ALIADO TECNOLOGICO
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